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1 INTRODUCCIÓN 

El objetivo de la presente guía es describir a los usuarios de ATENEA-IRIS, las novedades, 
mejoras y nuevas funcionalidades introducidas en su versión 5.9.0.0. 

Las citadas novedades son:  

» Acceso de los usuarios de las Oficinas de Justicia en los Municipios (OJM) a Atenea 
Iris. 

» Modificación del Visor de documentos PDF. 

 

2 NOVEDADES DE LA VERSIÓN 5.9.0.0 

A continuación, se detallan el contenido de estas novedades: 

 

2.1 Acceso de los usuarios de las Oficinas de Justicia en los Municipios 
(OJM) a Atenea Iris. 

En esta versión se incluye el acceso de los usuarios de las Oficinas de Justicia del Municipio 
(OJM) destinadas a la prestación de servicios a la ciudadanía de los respectivos municipios a 
Atenea Iris. Esto permitirá que, para aquellos ciudadanos que así lo requieran, podrán 
acudir a las Oficinas de Justicia del Municipio (OJM) y, previa documentación que acredite 
su identidad, acceder a la consulta de su expediente judicial.  

Para ello, el usuario de la Oficina Judicial Municipal deberá acceder con certificado digital a 
la aplicación Atenea Iris. 
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Una vez dentro, deberá seleccionar en el desplegable Rol el correspondiente a Oficinas de 
Justicia en los Municipios (OJM): 

 

 

Seguidamente, seleccionaremos la Oficina de Justicia del Municipio correspondiente a la 
que esté adscrita el usuario. En el caso de que el usuario con este rol solo esté dado de alta 
en una única Oficina de Justicia del Municipio (OJM), al seleccionar el rol, se completarán 
automáticamente los datos referentes a Oficina de Justicia, provincia y partido judicial.  
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En el supuesto de que el usuario de la Oficina de Justicia del Municipio tuviera asociadas 
varias Oficinas a las que preste servicio, al seleccionar una de ellas se cargarán las provincias 
en las que esté dado de alta el usuario y deberá completar los campos Provincia y Partido 
Judicial. 
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Se añade un nuevo campo DNI, obligatorio, para que el usuario de la Oficina Judicial pueda 
llevar a cabo la búsqueda de procedimientos del ciudadano que solicita el servicio de 
consulta de su expediente judicial. 

 

 

 
TEN EN CUENTA 

  

 

 

 

 

 

 

 

El campo Documento de Identidad será obligatorio. Los tipos de 
identificación válidos y su formato correspondiente se muestran 
junto al icono información. 
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Completados los datos obligatorios y tras pulsar buscar, la búqueda realizada devolverá el 
listado de procedimientos donde el ciudadano, de acuerdo al documento de identidad 
introducido, sea parte interesada. 

 

 

La consulta del procedimiento se realiza exactamente igual que hasta ahora. Por lo tanto, el 
usuario dispondrá de los mismos menús y podrá navegar por la aplicación de la misma 
manera y en las mismas condiciones que hasta ahora tiene cualquier ciudadano al consultar 
directamente su expediente judicial. 
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2.2 Modificación del Visor de documentos PDF 

Se modifica la presentación de los iconos que se mostraban anteriormente en el Visor de 
documentos, mostrándose ciertas herramientas agrupadas al pulsar en el icono de la flecha 
situado en la parte derecha. 

 

 

 

 


